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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1739, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de noviembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de diciembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába-
dos.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso segundo G, del edificio en Camino Bajo de
Huétor, urbanización «Mirasierra», segunda fase.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Granada, finca registral número 60.960.

Valorada, a efectos de subasta, en 10.000.000 de
pesetas.

Granada, 19 de junio de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—45.286.$

GRANADA

Edicto

Doña Angélica Aguado Maestro, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 6 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 862/98, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancia de «Hormigones Durcal, Sociedad
Anónima» (HORDUSA), contra «Construcciones
Moralgran, Sociedad Limitada», y don Alejandro
Moreno Lorite, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 4 de octubre de 2000, a las diez
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
1738/0000/15/862/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva

de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de noviembre de 2000,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de diciembre
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora seña-
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente día
hábil, a la misma hora, exceptuándose los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 5.503, urbana número 22,
piso segundo, letra B, en planta segunda, tercera
de alzado a partir de la rasante de la calle, del
edificio «Granada», barriada de las Angustias, calle
Entrala Durán, número 11, segundo, letra B, des-
tinado a vivienda; con una superficie construida de
100,39 metros cuadrados, siendo la útil 87,50
metros cuadrados.

Tasación: 14.000.000 de pesetas.

Granada, 27 de junio de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—45.288.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

El Secretario del del Juzgado de Primera Instancia
número 9 de Las Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 770/1995, se tramitan autos de juicio ejecutivo
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representado por el Procurador don
Ángel Colina Gómez, contra don Fernando Alonso
Peralta, doña María Cristina Cabrera Bosch y «Pa-
vitec, Sociedad Limitada», en reclamación de
3.832.690 pesetas de principal más 1.500.000 pese-
tas de intereses y costas, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar el día 9 de octubre de 2000,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas, en pri-
mera ni en segunda, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3492.0000.17.077095,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo

requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros, sólo por la parte actora.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 6 de noviembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 30 de noviembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 34.213. Chalé situado en la calle
Músico Maestro Tarrida, número 21, de la urba-
nización «Monte Luz» de las Palmas de Gran Cana-
ria, con una superficie total de 353,89 metros cua-
drados. Finca número 34.213 del Registro de la
Propiedad número 1 de Las Palmas.

Valor de tasación: 40.300.000 pesetas.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de julio de
2000.—El Secretario.—45.423.$

LLEIDA

Edicto

Doña Alba Montel Chancho, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 7 de Lleida,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 343/1998 se tramita procedimiento de Juicio eje-
cutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja contra don José
Balsera Cortes y doña Josefa López García, sobre
juicio ejecutivo en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y por el termino de 20 en días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 28 de septiembre de 2000, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los/las licitadores/as, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
2183/0000/17/343/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el/la ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.
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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. Para el
supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segun-
da, el día 26 de octubre de 2000, a las doce, sirviendo
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera. Igualmente y para el caso de
que tampoco hubiere licitadores/as en la segunda
subasta, se señala para la celebración de una tercera,
el día 23 de noviembre de 2000, a las doce horas,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana número 2. Vivienda puerta segunda,
situada en la planta primera de la escalera número 2
del bloque A, con frente a la calle Travessera de
Venta Farines, números 2-4-6-8, camino de Venta
Farines numero 1, y carretera de Sucs, número 10.

Esta vivienda tiene el uso exclusivo y privado de
un patio interior. Tiene una superficie útil total de
65 metros 2, linda frente con relación a la fachada
principal, con el vacío de la calle Travessera de
Venta Farines; por la izquierda, con el vacío de
un patio de luces, un paso de ventilación, el vacío
de la caja de ascensor y el rellano de la escalera;
por la derecha, con la vivienda puerta primera de
la misma planta de la escalera numero 4, y por
el fondo, con el vacío de un paso interior de vian-
dantes y vehículos. Inscrita en el Registro de la
Propiedad 2 de Lleida, tomo 1.519, libro 45,
folio 127. Finca 4.921 de Almacelles. Valor:
8.279.085 pesetas.

Lleida, 29 de junio de 2000.—El Magistrado-Juez
y Secretaria.—46.231.$

MADRID

Edicto

Doña María José García Juanes, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de
los de Madrid,

Hago saber: Que en el expediente de suspensión
de pagos, con el número 717/1998, seguido a ins-
tancias de «Confecciones Bretón, Sociedad Anó-
nima», representada por el Procurador don Isidro
Orquín Cedenilla, se ha acordado librar el presente
a fin de notificar a los acreedores de la suspensa
que, con fecha 25 de mayo de 2000, se ha dictado
auto cuyo primer antecedente de hecho y parte dis-
positiva es del tenor literal que a continuación se
transcribe, con la advertencia de que el texto íntegro
del Convenio se expondrá en el tablón de anuncios
de este Juzgado, y sin perjuicio de que los interesados
puedan examinarlo en la Secretaría de este Juzgado
y, en su caso, solicitar copia del mismo:

Primero.—Por auto de fecha 1 de septiembre y
18 de octubre de 1999, se declaró en estado de
suspensión de pagos a «Confecciones Bretón, Socie-
dad Anónima», y en situación de insolvencia defi-
nitiva, acordándose convocar a los acreedores a Jun-
ta general que se celebró en fecha 11 de mayo
de 2000, declarándose válidamente constituida la
Junta por importar los créditos de los acreedores
con derecho de abstención, en cuya Junta fue some-
tida la propuesta de Convenio presentada por la
suspensa «Confecciones Bretón, Sociedad Anóni-
ma», y que obtuvo el apoyo de todos los acreedores
concurrentes, siendo el número de votos emitidos
a favor de aquel Convenio de más de la mitad más
uno de los acreedores concurrentes, cuyo importe
sobrepasa las tres cuartas partes del total pasivo
del deudor, deducido el importe de los créditos de

los acreedores que usaron el derecho de abstención,
proclamándose el acuerdo favorable a la aprobación
del expresado Convenio.

Parte dispositiva:

Dispongo: Se aprueba el Convenio votado favo-
rablemente en la Junta general de acreedores cele-
brada en el expediente de suspensión de pagos de
«Confecciones Bretón, Sociedad Anónima», hágase
pública mediante edictos que se fijen en el tablón
de anuncios de este Juzgado y se inserten, asimismo,
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»,
y en el periódico en que se publicó la convocatoria
de aquella Junta, así como en el «Boletín Oficial
del Estado», expidiéndose también mandamiento
por duplicado con transcripción de la parte dis-
positiva de esta resolución para el Registro Mercantil
de esta provincia; particípese también mediante ofi-
cio a los demás Juzgados de Primera Instancia de
esta ciudad y los que procedan; anótese en el libro
registro especial de suspensiones de pagos y quiebras
de este Juzgado; cese la intervención judicial de
los negocios del mencionado suspenso, que serán
sustituidos por las del Convenio aprobado, tan pron-
to sea firme esta resolución.

Y para que sirva de publicidad a los fines pre-
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y, espe-
cialmente, en su artículo 9, libro el presente en
Madrid a 25 de mayo de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—45.373.$

MADRID

Edicto

Don Francisco Serrano Arnal, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 16 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 430/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra «Cepemar,
Sociedad Anónima»; don Ceferino Pérez Martínez
y doña Encarnación Serrano Candel, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 28 de septiembre
de 2000, a las trece horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2444, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado únicamente de lunes a
viernes, de nueve a trece horas, donde podrán ser
examinados, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación existente, y que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de noviembre de 2000,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de diciembre
de 2000, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 4.492, anotada en el Registro de
la Propiedad número 3 de Fuenlabrada, en el tomo
1.240, libro 165, al folio 177, letra L.

Valoración de la finca: 136.365.256 pesetas.

Madrid, 1 de junio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—45.267.$

MADRID

Edicto

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.242/1989, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Barclays Bank, Sociedad
Anónima», contra «Industrias Agrobiológicas, Socie-
dad Anónima», y otros, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
de remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 27 de septiembre de 2000,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2434, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de noviembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de diciembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Y sirva el presente de notificación en forma al
dueño de la finca para el caso de hallarse en ignorado
paradero.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda piso séptimo, derecha, de la escalera
8, portal número 2, de la avenida Padre Vendresl
y Loring, actualmente avenida de Eusebio Sempere,


